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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 822/14

Autorización entrega moto en comodato

Visto;                

                  La compra de una motocicleta Honda Modelo 2.014, Dominio nº 084 KGL efectuada por la Municipalidad de Tanti y 
Considerando;

                        Que dicha compra tiene como finalidad la entrega del vehículo a la Comisaría local a fin de que el personal Policial posea un elemento más para efectuar patrullajes en la extensa zona que abarca nuestro Municipio.
                         Atento a ello;

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º- AUTORÍZACE al DEM a entregar en carácter de comodato la Motocicleta marca Honda Modelo XR 125 L, Motor Nº JD21E-2191297, Cuadro Nº 8CHJD19A6EL005174.-, Color Rojo,  O Km., Dominio 084 KGL, certificado de origen nº M 0000605796/2013; modelo 07-XR 125 L.
Artículo 2º- El comodato se efectúa a nombre del Jefe de Policía de la Provincia de Córdoba, Comisario General Julio Cesar Suárez. 

Artículo 3º-  El mencionado vehículo se entrega para ser utilizado por el Personal Policial de la Comisaría de la Localidad de Tanti.

Artículo 4º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Departamento Ejecutivo        Municipal, al Registro Municipal y archívese
Dada en sala de
Sesiones el 18/06/14
S/Acta Nº 17/14
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